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Carta de fecha 26 de junio de 1985 dirigida al Secretario General 
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente da 

Honduras ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de dirigirme a Vuestra Excelencia con el fin de adjuntarle la 
comunicación que el día 24 de junio el Ministro de Relaciones Exteriores de 
Honduras, Doctor Edgardo faz Barnica , en nombre y representación del Gobierno 

-Constitucional de la República que preside el Doctor Roberto Guaso Córdova, les 
dirigiera a los Ministros de Relaciones Exteriores de los países integrantes del 
Grupo de Contadora en la que lea extiende formal invitación para que acrediten, en 

-tal condición, observadores para presenciar el proceso electoral honduretlo que 
culminará con las eleccionee del 24 de noviembre del aRo en cur6o, tendiente-a la 
consolidación del sistema democrático pluralista y representativo en nuestro país. 

Mucho agradecería a Vuestra Excelencia que hiciese circular dicho texto, cuyo 
contenido ya ha sido informado a la Organizaci¿n de los Estados Americanos, como 

.m documento de la Asamblea General, en relación con el tema 25, y del Consejo de 
Segur idad. 

(Pirmado) Hernán Antonio BERMUDEZ 
Ministro Plenipotenciario 
Encargado de Negocios a.i. 
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ANEXO 

Carta de fecha 24 de junio dirigida a los Ministros de Relaciones 
Exteriores de los países del Grupo de Contadora por el Ministro 

de Relaciones Exteriores de Honduras 

El Gobierno de la República, que preside el Doctor Roberto Suaso Córdova, en 
todos los foros internacionales y  en especial en la gestión de paz que auspicia el 
Grupo de Contadora ha sostenido que la democracia es una condición especial para el 
logro de la paz en Centroamérica. En el documento de objetivos aprobado por 
consenso en el marco de las gestiones de Contadora se establece que los Estados 
adoptarán “medidas conducentes al establecimiento y, en su casc, al 
perfeccionamiento de sistemas democráticos, representativos y  pluralistas que 
garanticen la efectiva participación popular en la toma de decisiones y  aseguren el 
libre acceso de las diversas corrientes de opinión a procesos electorales honestos 
y  periódicos, fundados en la plena observancia de los derechos ciudadanos”. 

Honduras se encuentra en un proceso de franca consolidación de sus 
instituciones democráticas. Primero, en abril de 1980 el pueblo hondureflo eligió 
una Asamblea Nacional Constituyente que emitió la Constitución que actualmente está 
en vigencia y  posteriormente , en noviembre de 1981, en elecciones auténticamente 
libres y  con una participación de más del 80% del electorado eligió a su 
Presidente, al Congreso Nacional y  a las corporaciones municipales. Ahora, 
continuando ese proceso, se celebrarán el 24 de noviembre próximo elecciones 
generales para elegir al Presidente y  miembros del Congreso Nacional que ejercerán 
sus funciones en el período comprendido de 1986 a 1990, así como se elegirán 
también.las corporaciones municipales para el periodo 1986-1988. 

Con el objeto de mostrar nacional e internacionalmente la firme voluntad de 
llevar a cabo con imparcialidad los comicios, permitiendo el libre acceso de todo6 
los ciudadanos y  de toda6 las corrientes políticas que éstos formen, el Gobierno de 
Honduras ha decidido formular al Grupo de Contadora que tan dignamente integra Su 
ilustrado Gobierno, la más cordial invitación para que acredite observadores al 
proceso electoral que culminará con las elecciones del 24 de noviembre. 
Posteriormente se enviarán los detalles correspondientes para que su Gobierno 
designe a los miembros que observarán el proceso. 

Mi Gobierno est8 convencido que la autodeterminación de los pueblos reside en 
el derecho y  en la oportunidad real y  efectiva de 10s pueblos de darse libremente 
el gobierno que deeeen, mediante la expresión de la voluntad popular manifestada en 
las urnas electorales, y  es por ello que abriga la convicción de que le será 
aceptrdr 13 4n*.4Cen4A* CI**- forxulu 5 4 í..rLrr.ar #-AL4 a--m 2..“*bYILY.. yu- 51 LAUYCL”“” “VVLSLII”. 

(Firmado) Edgardo PAZ BARNICA 
Ministro de Relaciones Exteriores 


